
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
                                      JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

      ITAGÜÍ 
   

 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

Veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro 
 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 98 
RADICADO N° 2023-00284-00 
 
 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Despacho (Archivo 15 Cuaderno Principal) se encuentra ajustada a la realidad 

del proceso, se le imparte su APROBACION legal, conforme lo autoriza el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

YESSID ANTONIO VÁSQUEZ BARRIENTOS 
JUEZ (E) 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 3_ 
fijado en la página web de la Rama Judicial el _31 DE ENERO_2024 
a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 



Firmado Por:

Yessid Antonio Vasquez Barrientos

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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